
Núin. 40. Miércoles 16 de Febrero. Año de 1881. 

AJOVEfcTJBaOIA ¿ O I T U t U L . 

Las líyos, ordenes y anuncios que hayan de insertan*» en 
lo» BOLETINES ONCIAI.ES »e han . 1 - mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Rfal orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS BE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'5ü péselas meo- c 
míalo* anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre: 1$ al semestre, y 
) v . ' . , . . . . . . . . . _ - - - f»_ _ » _ ; . _ _ . . . . . . . . : ? * • \ 

Las disposiciones de lat Autoridades, ••xceplo h$ que 
H oO por un ano - S e admiten suserleioues eu Madrid, en la Administración del } sean á instancia de parte no pol.re, se insertarán oH-Malmenle' 

| BOLKISI, p lan de Santiago, 2 . -Fucra de esta capital, directamente por medio de car- i asimismo cualquier anuncio coneéruii'ata al servirlo nacional 
) ta u l.i Administración, con inclusión del imnorto <tM l U m n A ^> « i . /v n A . . . I I . ^ 2 ...... . i : A . - • . — . . . . la i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.— 

l'n número suelto, 50 cuntimos de peseta. 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Ulrierno civil. 
Secretaría.—Persona l. 

En el dia de hoy me he hecho cargo 
del Gobierno civil de esta proviucia, que 
me ha sido conferido por Real decreto 
de esta fecha. 

Lo qae hago saber en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las Auto
ridades y habitantes «le esta provincia. 

Madrid 11 de Febrero de 1881.= 
J. el Conde de Xiquena. 

En el dia de hoy se ha encargado de 
la Secretaría del Gobierno civil de esta 
proviucia, en virtud de Real decreto de 
12 del actual, ü. Kurique García Ceñal, 
Diputado á Cortes. 

Lo que se hace saber en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conocimien

to de las Autoridades y habitantes de la 
misma. 

Madrid 14 de Fobrerode 1881.=El 
Gobcruador, J. Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la época en que 
los Ayuntamientos de ia provin
cia deben ingresar en la Deposi
taría de fondos provinciales las 
cuotas del tercer trimestre del 
presonte año económico, me diri
jo á los Sres. Alcaldes para que 
tenga efecto dentro de los cinco 
primeros días del mes do Febrero 

próximo , según previene la ley. 
Al propio tiempo aquellos Ayun

tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
á la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 2$ de Enero de 1881 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Secretaría.—Negociado de Personal. 

Hallándose vacantes varias plazas de 

practicantes supernumerarios de Medi
cina y Cirugía del Cuerpo ruc'dico-farma-
cóutico de la Beneficencia provincial, la 
Excma. Diputación ha acordado se pu
blique eu los periódicos oficiales la opor -
tuna convocatoria, concediendo á los q ue 
aspiren á las indicadas plazas el tér-
miuo de 20 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el B O 
LETÍN de la provincia; debiendo acreditar 
dichos aspirantes haber probado con cen
sura cuando menos de bu,>,no los dos pri-
merosgrupos de la Facultad de Medicina, 
y acompañando también certificación de 
ouena conducta, expedida por la Autori
dad local, cuyos documentos se unirán 
á la solicitud que para ser admitidos á 
examen dirijan á esta Corporación. 

Madrid 12 de Febrero de 1881.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.=EL 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Adiiiiiiislracioii económica. 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

RBLACJON ríelas fincas adjudicadas por la Dirección general (fe Propiedades y Derechos del Estado en 3 1 de Fn,m 
es el siguiente: j^nero uuimo, cuyo pormenor 

NOM ERO 
del Inventario. 

« 3 
17 1 

1 0 7 7 
1 . 0 7 8 
1 . 0 8 2 
1 . 0 9 1 

1 2 0 0 5 
1 2 . 0 0 0 
1 2 . 0 0 7 
1 2 . 0 G 8 
12 (ii¡«j 
1 2 . 0 7 0 
1 2 . 0 7 1 
1 2 . 0 7 2 

" 1 2 . 0 7 3 
1 2 0 7 4 
1 2 0 7 5 
1 2 . 0 7 0 
' 2 . 0 7 7 
1 2 . 0 7 8 
1 2 0 7 9 
12.OSO 
1 2 . 0 8 1 

7 8 
4 2 3 

CI.ASF. DE LA FINCA. PROCEDENCIA. 

Trbana Clero 

Ídem 
ídem 

Ídem.. Propios 
ídem ídem 
ídem... ídem 

ídem 
ídem 

Ídem 
Ídem ídem 
Ídem ídem 
Mein Ídem 
Idcm Ídem 
ídem ídem 
Ídem ídem 
ídem Ídem 
l<lem ídem . . . 

Ídem • • 

Estado 

PUEBLO EN QUE RADICAN. 

Anchuelo.... 
Fuente el Saz 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

>... 

Labamllas de la Sierra 
Chozas de la Sierra 
Idcm 
ídem 
Idcm 
Idcm. 
ídem. 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 

Adjudica* ' Iones d e p r o v í n o l a * . 

IMPORTE 
de l r e m a t o 

PESETAS CENTS. 

Jaén 
(¡uadalajara 

1 . 0 1 3 
2 5 0 

i 1 0 3 
5 4 
6 9 

1 5 2 
0 0 . 0 0 0 
8 5 0 6 
3 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 
3 . 5 0 1 
4 . 0 0 0 
2 . 0 U 0 
2 . 1 0 1 
1 . 8 1 2 
2 . 0 ( U 
2 . 1 0 8 
1 . 2 2 2 
1 . 0 0 2 
2 . 0 0 0 
1 . 1 5 0 
2 .10!» 

252 

4 2 190 
2 2 7 1 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

Eugenio Saz. 
Francisco Pascual. 
Pedro López. 
Pablo Sanz. 
mismo. 
Pedro López 
.luán Bcrtolcz. 
Donato Palomino, 
mismo, 
mismo. 
Mariano Hernando, 
mismo. 
Donato Palomino. 
Julián Burgueño. 
mismo, 
mismo, 
mismo. 
Miguel Torres. 
Julián Burgueño. 
mismo, 
mismo, 
mismo. 
Donato Palomino. 

Madrid 11 de Febrero de 1881.=E1 Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

D. Juan Muñoz. 
D. Lorenzo Fernandez. 

http://onciai.es


2 Miércoles 16 de Febrero de 1881. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen e lJfe10del f*J<^& M^^jS^U ^^^^t^oi^ont 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de l»7/ , aeoieuuu 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ^ 

COMPRADOR. 

D. Francisco Cano 
D. Fernando Bocherine 
D. Diego López 
D- Juan González 
D. Julián García 
D. Máximo García 
Kl mismo *• 
D. Santiago Paredes 

D. Manuel Bravo 
El mismo 
D. Joaquín de Cea 
D. Remigio Escarcha 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Algcte 
Ajalvir I 
Valdaracete.... 
Colu.enarejo 
Ídem 
Parla 
Ribatejada 
Ídem 
ídem • • • 
Ídem 
Ídem • 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Ídem 
ídem 
Rustica • 
Ídem.. 
Ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 

Madrid 
Pozuelo.. 
Algetc i 
Ajalvir 
Valdaracete 
Colmenarejo.... 
Ídem 
Parla 
Ribatejada 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Beneficencia. 
Estado. 
Clero, 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem, 
ídem. 
Klein. 

6 201 
7S'20 
15*50 

125*38 
l(i*S8 
9<88 

r.2-:>o 
37*83 
I6*3S 
C.3-25 
23*25 
75*38 
75 

Madrid 4 de Febrero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Febrero de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
d e a n U c i p a ^ 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á la» 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

I 

j IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Estado 3 062'28 
Camarina . Clero. 102 

Ribatejada Ribatejada ídem. 15*25 Ribatejada Ribatejada 
ídem. 65'3S 

Ídem a • i | i . • • • • • * • • • • « • ídem. 20<25 
ídem. 50*25 
ídem. 5 

ídem Ídem. 4*38 ídem 
ídem. 7*50 

La misma Ídem ídem ídem 10*38 La misma ídem 
Ídem. 3*38 
Ídem. 5*75 

Ídem. Ídem. 2«(i3 
ídem. 8 ' l k 

La misma . . . . . • Ídem 1de m . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem. 5*88 

Madrid 5 de Febrero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Impuestos.—Consumos. 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción señala para que los Ayunta
mientos ingresen en laCaja de esta Admi
nistración el importe del tercer trimestre 
de consumos, cereales y sal, sin que mu
chos de ellos lo hayan verificado, he acor
dado prevenirles que si para el dia último 
de este mes no lo hau realizado, expediré 

c«. misionados de apremio contra los mo
rosos. 

Lo que so publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á conocimiento de 
aquellos á quienes interesa. 

Madrid 7 de Febrero de 1881.=E1 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Ayuntan! ionios. 
Alcnlu d e l l e n a r e s . 

D . Esteban Azaña, Jefe de Administra
ción civil, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucio
nal de la ciudad de Alcalá de Henares. 

Hago saber que con el 6nico fin de 
formar con acierto el apéndice al amilla-
raniieuto de la riqueza, base del reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito municipal del próximo año 
económico de 1881 á 82, se hace preciso 
que en el improrogable término de 30 
dias, ó sea en todo el mes de Mar
zo de este año, todos los contribuyentes 
en dicho distrito que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presenten en esta 
Alcaldía las oportunas relaciones juradas, 

xpresivas del nombre de la nuca, si 

I le tiene, calle, número y linderos de las | 
urbanas; situaciou^ cabida y linderos de ¡ 
las rústicas, y su valor en venta y reu-
ta, según prescribe el art. 20 de la ley, ! 
acompañando las escrituras ó documen
tos respectivos que preceptúa la de im
puestos sobre derechos reales y transmi
sión de bienes en sus artículos 113 y 190 
del reglamento; manifestando en las re
laciones de ganadería que han de firmar 
el comprador y vendedor, el uúmero de 
cabezas y clase; y en las de arrendamien
to, que tambieu han de firmar el arrenda
dor y el arrendatario, las fincas en parti
cular y el precio por que se arrienden. 

En todos los casos se consignará el 
nombre y apellidos de la persona á cuyo 
favor se hallen inscritas en el vigente 
amillaramionto y actualmente se pague 
la contribución; en la inteligencia que 
pasado el término fijado no se admitirá 
ninguna relación, ni serán oidas las que 
se hagan sobreesté particular, iuenrrien-
do en la multa que marca el art. 24 de la 
instrucciou. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos Me
co, Camarina de Esteruelas, Daganzo y 
Torrejon de Ardoz se dignarán dar pu
blicidad á este anuncio para que llegue 
á noticia de los terratenientes en este 
término. 

Alcalá de Henares 1.° de Febrero de 
1881.=Esteban Azaña. 

V ; i l ( I M t c l i a 

En la tarde del dia de ayer hau des
aparecido de esta población dos caballos, 
cuyas señas sou las siguientes: 

Un caballo,pelo negro, edad siete años, 
J alzada de dos a tres dedos sobre la mar-
) ca, herrado de las cuatro extremidades, 

capón, con un hierro en el anca desco
nocido, el cual llevaba un cabezón siu 
cordel. 

Otro idsm, pelo castaño oscuro, de 
unos 12 á 13 años, alzada de cuatro á 
cinco dedos sobre la marca, y hierro con 
la inicial M. 

Ambos de la propiedad de D. Satur
nino Gómez, vecino de este pueblo, sin 
que á pesar de las gestiones practicadas 
hayan podido ser habidos. 

En su consecuencia ruego á las Auto
ridades de los pueblos de esta provincia 
se sirvan practicar las más activas dili
gencias eu averiguación del paradero de 
dichos caballos, y caso de ser habidos, 
espero me lo participen, expresando en 
poder de las personas que se eucontrasen. 

Valdilecha 12 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Cayetano Alouso.=Por su 
maudado, Gregorio López. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adquisición de 
1.500.GU0 kilogramos de tabaco en hoja 
Boliche de Puerto-Rico para surtido de 
las Fabricas de la Península. 

1.* La Hacienda pública contrata el 
suministro de 1.500.000 kilogramos de 
tabaco eu hoja Boliche de Puerto-Rico 
para las Fábricas de la Peníusula, surti
dos de las clases y en las proporciones 
Bignientes: 

Cjuince por cieuto letra M. 
Treinta y cinco por cieuto letra L. 
Cuarenta por ciento letra 6'. 
Y diez por ciento letra S. 

2.* El tabaco objeto de este coutra-

I to ha de ser precisamente del conocido 
cou el uombre de Boliche, de las clases 
y en las proporciones que detorrnina la 
cláusula anterior, do primera calidad, 
fresco, sano y de poca vena, conforme 
con los tipos ó muestras respectivos, de 
la cosecha iumediatamente anterior á la 
fecha de su entrega, proceder directa
mente de la isla de Puerto-Rico, hallarse 
envasado eu fardos ó pacas, á la cos-

» tumbre del mercado productor, quednn-
• do los envases á beneficio de la Hacienda. 

3 . " Desde la publicación del presente 
pliego estarán de manifiesto en la Inten
dencia general de Puerto-Rico y en la 
Dirección de Rentas Estancadas de la 
Peníusula los ejemplares necesarios de 
cada uno do los tipos ó muestras de las 
marcas /)/, L% C y S de tabaco Boliche 
que se contrata, con el objeto de que 
puedan examinarlos los quo deseen to
mar parte en la subasta. 

4.* Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada tipo que
darán depositados en la hiroccion gene
ral de Rentas Estancadas, otros dos le 
serán entregados al rematante, é igual 
número de ellos se remitirá ácada una de 
las Fábricas do Tabacos de la Península, 
para que sirvan de tdrtniuo de compara
ción eu los actos de reconocimiento. 

5." El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
10 por 100 del importe total del sumiuis-
tro, al tipo de adjudicación. La cantidad 
que éste represente deberá constituirla 
el contratista en la Caja general de Do-
pósitos dentro de los ocho dias siguiente? 
á la fecha en que se le comuniqu- la ad
judicación en metálico ó sua equivalen
tes en las clases de valores admisibles-



Miércoles ],6 de Febrero de 1881. 
9 

para este objeto, con arreglo á lo man
dado eo Real decreto de "¿y de Agosto do 
1876, publicado eu la Gacela (lo 1.° de 
Setiembre del propio año y demás dispo
siciones vigentes; entendiéndose que la 
garantía prestada para optar á la subas
ta no podrá formar parte de la fianza de
finitiva si nuevamente no se constituve 
como depósito necesario al efecto. 

La expresada lianza no podrá devol
verse al contratista hasta después do ter
minado y liquidado el contrato, si apare
ciese exento de responsabilidad, ó en el 
caso de rescisión del mismo en virtud de 
comunicación que con este objeto pasará 
)a Dirección general de Rentas Estanca
das á la de la Caja de Depósitos. 

6. a En el plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha eu que se dé traslado al 
contratista de la Real orden de adjudica-
don del servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
el de sus cuatro copias seráu de cuenta 
del mismo, así como el pago de los anun
cios que para la subasta se hayan publi
cado en la Gacela de Madrid, debiendo 
presentar eu la Dirección general do 
Rentas el oportuno rec;bo que justifique 
haber cumplido este último requisito al 
entregar las copias de la escritura. 

Si en los plazos de 8 y 15 dias que 
respectivamente se señalan no constitu
ye el rematante la fianza definitiva, ó 
deja de otorgar la escritura, perderá la 
cautidad que depositó y ara licitar, y so 

tondrá por rescindido el contrato á su per
juicio, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

El que resulte adjudicatario en el acto 
del remate, sólo podrá solicitar la cesión 
ó traspaso del servicio en aquel momento 
ó después de otorgada la escritura de 

fianza y puesto eo posesión del servicio, 
debiéndose hacer constar en el primer «ra
so eu el acta de la adjudicación provisio
nal. Por lo tanto, una vez adjudicado 
provisionalmente, no se dará curso á nin
guna solicitud eu demauda de cesión ó 
traspaso hasta .después de presentada 
la escritura de fianza y puesto el contra
tista en posesiou del servicio. 

7.' Será obligación del contratista sa
tisfacer en la isla do Puerto-Rico los dere
chos de exportación establecidos eu la 
fecha de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para una época posterior; 
pero si desde ia adjudicación del servicio 
y duraute el período del contrato sufrie
sen aumento ó disminución dichos dere
chos, se hará por la Hacienda la bonifi
cación correspondiente de la diferencia 
en el primor caso, y por el interesado á 
la Hacienda en el segundo. 

8,' El contratista deberá preseutar 
de cada cargamento en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas un certifi
cado de la Aduana de origen para acre
ditar la procedencia de los tabacos que 
conduce, haciéndose constar en dicho 
documento el número de tercios y su 
peso bruto. 

9 . a Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva localización 
del expresado artículo hasta verificarse 
el reconocimiento, peso y recibo en las 
Fábricas, serán de cuenta del rematante. 

Asimismo vendrá obligado á satisfa
cer el importe que corresponda como sub
sidio industrial por el importe de las en 
tregas que realice. 

10. Los 1.500.000 kilogramos de ta^ 
baco que se contratan, se eniregarán en 
las Fábricas en las épocas y proporciones 
siguientes: 

F E C H A D E L A S E N T R E G A 

PRIMEKA CONSIGNACIÓN. 

En todo el mes de Mayo de 1SS1 
En id. id. de Junio de id 

CLASES Y CANTIDADES. 

J15POB 100 . 3 5 POR 100. 

L . M . 

4 0 POR 1 0 0 . 1 0 roR 1 0 0 . 

C. S . 

TOTAL. 

KILÓGRAM U.S. 

TOTAL. 

SECUNDA CONSIGNACIÓN. 

1 8 8 1 . 

En id. id. de Noviembre de id.., 
En id. id. de Diciembre de id 

TOTAL. 

TERCERA CONSIGNACIÓN. 

En todo el mes de Marzo de 
En id. id. de Abril de id 
En id. ¡d. de Mayo «Je id 
En id. id. de Junio de id 

TOTAL. 

3 7 . 5 0 0 
3 7 . 5 0 0 

8 7 . 5 0 0 
8 7 . 5 0 0 

100 0 0 0 
1 0 0 0 0 0 

2 5 0 0 0 
2 5 0 0 0 

2 5 0 . 0 0 0 
2 5 0 . 0 0 0 

7 5 . 0 0 0 1 7 5 . 0 0 0 2 0 0 . 0 0 0 5 0 0 0 0 5 0 0 . 0 0 0 

1 9 . 5 0 0 
' 1 9 . 5 0 0 
. 1 S . 0 0 0 

1 8 . 0 0 0 
„ 

• 1 5 . 5 0 0 
4 5 . 5 0 0 
4 2 . C 0 0 
4 2 0 0 0 

5 2 . 0 0 0 
5 2 0 0 0 
4 8 0 0 0 
4 8 . 0 0 0 

1 3 . 0 0 0 
1 3 0 0 0 
1 2 0 0 0 
1 2 . 0 0 0 

1 3 0 0 0 0 
1 3 0 . 0 0 0 
120 0 0 0 
1 2 0 0 0 0 

7 5 . 0 0 0 1 7 5 . 0 0 0 2 0 0 0 0 0 5 0 . 0 0 0 5 0 0 . 0 0 0 

1 9 . 5 0 0 
' 1 9 5 0 0 

1 8 . 0 0 0 
1 S 0 0 0 

4 5 . 5 0 0 
4 5 . 5 0 0 
4 2 0 0 0 
4 2 . 0 0 0 

5 2 0 0 0 
5 2 . 0 0 0 
4 8 . 0 0 0 
4 8 0 0 0 

1 3 . 0 0 0 
1 3 0 0 0 
1 2 . 0 0 0 
1 2 . 0 0 0 

1 3 0 0 0 0 
1 3 0 0 0 0 
1 2 0 0 0 0 
1 2 0 . 0 0 0 

7 5 . 0 0 0 1 7 5 . 0 0 0 2 0 ( 1 . 0 0 0 5 0 . 0 0 0 5 0 0 . 0 0 0 

Las entregas de estas consignaciones 
se harán eu las Fábricas dentro de los 
plazos fijados, en la proporción do clases 
y cantidades que á cada uno dé aquellos 
establecimientos señale la Dirección ge
neral de Rentas ICstaneadas, que podrá 
variar esos señalamientos cuando lo exi 
jan las conveniencias del servicio, pero 
sin alterar la totalidad de las clases y 
cantidades que para cada plazo do entre
ga se estipula. 

El contratista podrá anticipar las en
tregas, eu cuyo caso será de su cuenta ol 
alquiler do los locales uecesarios para al
macenar el tabuco si no hubiera cabida 
suficiente en las Fábrica*, no teuiendo 
derecho al abono de su importe hasta el 
vencimieuto do los plazos respectivos. 

11. Presentado ol tabaco eu las Fá
bricas, se procederá á su reconocimiento, 
previa la autorización de la Dirección 
general de Rentas Estancadas. 

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, que se compondrá: 

1'° Del Jefe económico de la pro
vincia. 

2.° Del Admiuistradot-Jefe de la Fá
brica. 

3.° Del Contador de la misma. 
4.° De los Inspectores de labores, y 

facultativo, deudo le hubiere. 
5.° Del coutratista ó su represen

tante. 
Y 6.° Del Notario. 

Los Administradores-Jefes de las Fá
bricas darán aviso con veinticuatro ho
ras do autieipaeiou cuando menos á los 
respectivos Jefes económicos, del dia y 
hora en que haya do verificarse el reco
nocimiento, y ou el caso de que no cou-
curra, se practicará el acto á la hora de
signada, presidiendo ol Jefe de la Fá
brica. 

Los Administradores Jefes de las Fá
bricas y los Inspectores do labores y 
facultativos, como periciales, practicarán 
el recouocimiüuto del tubaco, siendo res
ponsables do su clasificación y aplica
ción; y el Contador asumirá la misma 
responsabilidad cuando no proteste ó no 
dé cuenta inmediatamente á la Dirección 
general de Reutas Estaucadas do los de

fectos que á su juicio contenga el género. 
La Dirección goneral de Rentas podrá 

agregar á ia Junta de reconocimiento 
los funcionarios quo tenga por cooveuieu-
te, con voto ó sin él. 

12. pl recouociinieuto se practicará 
eu la forma siguiente: 

Todos los tercios que seau objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uuo de ellos se extrae
rá y abrirá el número de manojos que 
se considero necesario para juzgar con 
acierto del e3tado y condiciones del ta
baco, precediéndose á su comparación 
con los tipos ó muestras remitido* por la 
Dirección general de Rentas. Si resulta
se quo ol tabaco de los tercios correspon
de á los tipos ó muestras, que es de la 
misma clase y calidad, que so encuentra 
eu perfecto estado de conservación y 
reúne todas las condiciones estipuladas 
en la cláusula 2.*, se declarará admisi
ble por los peritos reconocodores en la 
clase á que cada tercio corresponda, se
gún los tipos ó muestras remitidos por 
la Dirección. En caso contrario se decla
rará desechado. 

Si apareciese alguu tercio que haya 
sufrido avería, se extraerá la parte daña
da, procediéudose á la clasificación del 
resto de los manojos, con los cuales se 
volverá á formar el tercio siempre que no 
se hubiese perjudicado. 

Termiuado el reconocimiento, se pro
cederá al peso bruto de los tercios admi
tidos y de los desechados, descontándose 
para apreciar el peso limpio de cada ter
cio un 2 por 100 por razón de taras. 

13. De todas las operaciones de que 
trata la condición anterior se extenderá 
por el Notario acta detallada, que firma
rán todos los concurrentes. 

Cuando las operaciones de reconoci
miento durasen más de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias, en que se hará 
coustar las ejecutadas eu cada uuo de 
ellos. 

Si el contratista ó su representante 
se negase á firmar el acta del primer 
reconocimiento, no tendrá derecho á in
terponer reclamación acerca de su resul
tado, entendiéndose que la acepta cu 
todas sus partea. 

Las Fabricas remitirán las actas de 
reconocimiento en el plazo de ciuco dias 
que se les tiene prevenido, á la Dirección 
general de Rentas, cuyo Centro las apro
bará dentro de los 15 dias siguieutes al 
en que se reciban en el mismo, salvo el 
caso previsto en la condición 15 del con
trato. • 

La Dirección general de Rentas podrá 
ordenar le sean remitidas muestras de los 
tercios que estime convenientes, siempre 
que no excedan del 10 por 100 de los de 
la partida presentada, siendo en este caso 
los gastos de transporte de cuenta del con
tratista. . 

14. Si el contratista ó su represen
tante uo estuviese conforme con la cali
ficación ó clarificación de alguno ó algu
nos tercios consignará en el acto su pro
testa respecto de ellos, conservándose en 
depósito eu local separado, de que guar
dará una llave el coutratista; en la inte
ligencia de quo si dentro do los 15 dias 
siguientes á la fecha eu que so le comu
nique la aprobación del acta uo solicita 
el segundo reconocimiento que le conce
de la condición 15 de este pliego, se con
siderarán definitivamente desechados los 
tabacos que uo hubieran si lo admitidos 
en el primer reconocimiento. 

15. La Dirección general de R-jutas 
Estaucadas y el coutratista tendrán de
recho á que se practiquen segundos re
conocimientos. 

Cuando el segundo reconocimiento, ó 
sea comprobación del primero, so haga 
por acuerdo de la Diroccion general, con
currirán al acto el contratista ó au repre-
seutanti*, ol Notario de la Fábrica, los 
empleados de la misma que hubieren 
practicado el primor reconocimiento, los 
cuales cxpoudráu las razones que moti
varan la primitiva calificación de los ta
bacos, haciéndolo coustar en el acta, y el 
funcionario ó funcionarios que la Direc
ción nombre p-.ira verificar el seguudo. 

Igual procedimiento se seguirá para 
la practica «le los segundos reconocimien
tos quo teugau lugar á petición del cou

tratista, y para cuya operación la Direc
ción general de Rentas nombrará también 
ol funcionario ó funcionarios que havaa 
de verificarlo ápresencia de los empleados 
de la Fabrica, del coutratista ó su repre
sentante, y d e l Notario dol estableci
miento, practicándose por los segundos 
reconocodores un detenido y minucioso 
examen de los tabacos que contengan 1¡D8 
tercios reconocidos, para apreciar debi
damente si en los primeros reconocimien
tos hubo ó no orror por parte de los om-
pieados periciales de las Fábricas. 

16. Se concede recurso de alzada al 
contratista ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda del resultado que ofrezcan 
las comprobaciones de los primeros reco
nocimientos que acuerde la Dirección. 

Este derecho so ejercitará dentro de 
los 15 dias siguieutes á la fecha en que 
se le comunique la aprobación del acta 
de este seguudo reconocimiento, que 
causará estado si dicho derecho uo so 
ejercita dentro del reterido plazo. 

En los seguudos recouocimieutos so
licitados por el contratista prevalecerá el 
dictamen del funcionario ó funcionarios á 
quienes se nombre para llevarlos á cabo, 
siendo responsables dichos funcionarios 
do la calificación de los tabacos admiti
dos, y por lo tanto de los perjuicios que 
por esta causa pudieran irrogarse á la 
Hacienda. 

Esto no obstante, se reserva á los pri
meros reconocedores la facultad de sos
tener su calificación, si lo creen proce
dente, en recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Miuistro de Hacienda. 

También serán responsables los pri
meros reconocedores cuando no se justi
fique ó uo sea motivada la difereucia de 
apreciación en el expediente que para in
vestigarlo podrá instruir la Dirección ge
neral de Reutas en los casos que lo con
sidere conveniente. 

17. Todos los gastos que originen los 
segundos reconocimientos que se practi
quen á instancia del contratista, seráu 
de cuenta del mismo, cualquiera que sea 
su resultado. 

18. Las Fábricas no podrán proceder 
al reconocimiento do 'os tabacos sio ex
presa orden de la Dirección general de 
Reutas Estancadas, ni hacerse cargo do 
los que se declaren admisibles, mientras 
dicho Centro no las autorice para ello. 

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en que 
se acuerde la aprobación del acta, cuya 
decisión se le hará saber eu el término 
de 15 dias, salvo los casos previstos en 
la cláusula 15. 

19. Declarada la admisión de una 
partida do tabaco, bien proceda de pri
mero ó segundo reconocimiento, lo cual 
tendrá efecto el aprobar las actas, y au
torizadas las Fábricas para haberse car
go de ella, las Contadurías de dichos es
tablecimientos expedirán dentro del tér
mino d o tercero dia, á contar dosde aquel 
en quo sea conocida la resolución supe
rior, un certificado expresivo de la can
tidad y clase dol género recibido y su 
valor al precio de contrata, extendién
dose este documento en papel del sello 
11.°, que facilitará el coutratist i, así co
mo el quo de igual clase so necesite parí 
las matrices de las actas 

20. Lu8 certificaciones de pago expe
didas á favor dol contratista so pasarán 
por la Diroccion general de Rentas Es
tancadas á la del Tesoro píiblico, pa
ra que sea abonado su importe por la 
Tesorería Central dentro del mes siguien
te al de su fecha, eu metálico ó en letras 
á corto plazo, á cargo de las Cajas do 
provincias, al cambio barríante de la eo-
tizacion oficial del din anterior, siempro 
que correspondan á entregas cuyos pla
zos estén vencidos, y hubiera sido com
prendido su importe en la distribución 
mensual de fondos. 

Si dospuos de cubierto este requisi
to no se lo hiciese el pago por cualquier 
causa, salvo ol caso provisto en la Oaa-
dicloü 21, el contratista tendrá derecho 
al abono de un intores anual di: 0 por 100 
cuando la cantidad que so lo adeude 
uo exceda de 500.000 pesetas, y á pedir 
la rescisión del coutrato coando exceda, 
siempre quo eu el primer caao hubiera 
reclamado el pago do la Dirección gene-
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ral do Rentas Estancadas, y en «1 secun
do del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
El interés de Ó por 100 empezara á de
vengarse al día siguiente á la termina
ción del mes eu que debió hacerse el pa
go, y cesará en el que éste se efectúe. Si 
el contratista admitiese en pago de los 
certificados otros valores del Tesoro pu
blico, no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie. 

21. Una vez cubierta la totalidad del 
número do kilogramos que constituye 
cada uno de los diez plazos en que el su
ministro se divide, según la condición 
10, no se pasará á la Dirección general 
del Tesoro para su pago ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazo siguiente 
mientras tanto no esté cuoierto el ante
rior en el total de kilogramos señalado 
á cada Fábrica y no haya entregado el 
contratista el 90 por 100 cuando menos 
de la suma consignada en cada clase de 
hoja á cada Fábrica. 

Para los efectos de esta condición po
drán aplicarse en las entregas que haya 
realizado el contratista en cada Fábrica 
los excesos ó sobrantes que resulten en 
las clases superiores á los débitos que 
aparezcan en las inferiores, siempre que 
aquel lo desee. 

22. El coutratista se obliga á expor
tar á puerto extranjero no situado en el 
Mediterráneo ni en el vecino Reino de 
Portugal, en el improrogable término do 
dos meses desde que las Fábricas le co
muniquen el acuerdo de la Superioridad, 
los tabacos definitivamente desechados, 
y transcurrido dicho plazo sin verificar la 
exportación, las Fábricas lo pon Irán en 
conocimiento de la Dirección general de 
lientas lístaucadas, cuyo Centro dispon
drá inmediatamente la quema del tabaco 
con las lormalidades de instrucción. 

Para obviar las dificultades que sur
gen i*n ocasionesde la falta debuques que 
admitan carga en los puntos en que ra
dican las Fábricas con destino al extran
jero durante dicho término, el contratista 
queda facultado para localizar en Cádiz 
ó Santander como depósito de tránsito, 
los tabacos desechados de que se trata, eu 
almacenas que deberá tomar do ta cuen
ta, bajo la intervención y custodia de los 
Jefes económicos respectivos; entendién
dose que estos depósito* no dispensarán 
al contratista do la obligación de expor
tar los tabacos dentro del plazo de dos 
meses que queda estipulado, transcurrido 
el cual se procedará á su quema eu las 
Fábricas de Tabacos y en la (orina pre
venida. 

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco al 
puerto de su destiuo con certificación del 
Cónsul español que acredito el desembar
que del género, con expresión del núme
ro, clase do bultos y su pes<». Dichos cer
tificados los presentará en la Fábrica de 
donde hubiere extraído ol tabaco, dentro 
del plazo que el Jefe de la misma designe. 

Si no lo hiciere, ó haciéndolo resulta
sen diferencias ontre las guías y las cer
tificaciones de desembarque, Be instruirá 
expediente en averiguación do las causas 
que lo motivaron; y si procediese, so exi
girá al contratista el pago de las faltas 
al respecto del precio que tuviese en es
tanco el tabaco picado fino superior. Sólo 
se eximirá el contratista de esta respon
sabilidad cual.do justifique, con arreglo 
al Código de Comercio y demás disposi
ciones vigentes, que la falta ó diferencia 
procedo do haber sufrido el buque con
ductor averia gruesa, naufragio, inceu-
dio, apresamiento ú otro riesgo marítimo 
análogo. 

23. Si el contratista no entrega el ta
baco en las épocas establecidas, ó el pre
sentado para cubrir los débitos le hubiera 
sido desechado, resultando en descubier
to de las consignaciones, la Dirección 
general de Rentas Estancadas podrá im
ponerlo gubernativamente una multa 
equivaleute al 5 por 100 del valor, á pre
cio de contrata, del tabaco que haya de
bido entregar y no hubiese entregado, 
teniendo en cuenta en este caso el núme
ro de kilogramos que representen los car
gamentos que á la sazou se estuviesen re« 
conociendo ó localizando eu las Fábricas. 

Cuando tal falta ocurra, la Adraiois-
traciou tendrá además derecho: 

Primero. A. trasladar de cuenta y ries
go del contratista desde otras Fábricas á 
aquellas en que faite el tabaco las canti
dades necesarias, pagando el contratista 
los gastos y perjuicios que se ocasionen. 

Segundo. A subrogarlo con clases su
periores, siendo do cuenta del contratista 
la diferencia de precio. 

Y tercero. A comprar do cuenta y 
riosgo del mismo contratista, en los mer
cados do Europa ó América, el número 
ilo kilogramos de tabaco que se necesi
ten para completar los descubiertos, bien 
de las clases y calidades contratadas, ó 
de otras más superiores en su defecto, 
siendo do cargo del mismo interesado 
todo género do gastos, incluso el seguro 
marítimo, el aumento de procio con rela
ción al de contrata, y cuantos se origi
nen, así como los perjuicios que puedau 
ocasionarse. 

La única formalidad que procederá 
para la adquisición do los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas, 
será la de dar al contratista e! oportuno 
aviso para que por sí ó por los delegados 
que nombre, acompaño á los Comisiona
dos del Gobierno encargados de efectuar 
las compras, y si no quisiera asistir ni 
nombrar quien le represento, pasará por 
la cuenta justifica la que lo presente la 
Administración, visada por los Cónsules 
si fuese en plazas extranjeras, y por la 
Autoridad local caso de ser española, siu 
otro requisito. 

Si el contratista no hace ofeotivas to
das las responsabilidades que se le im
pongan en ol término de un mes l ;s lo 
que á ello se le requiera, se tomará de la 
h* tuza la cantidad necesaria, que deberá 
reponer dentro de los 15 dias siguientes, 
y no haciéndolo así, se procederá admi
nistrativamente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley pro
visional de Administración y Contabili
dad do Hacienda pública. 

24. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará éste por su cuenta, ce
lebrándose al efecto nueva subasta. 

La diferonejia del costo y gastos del 
tabaco que ?e compro antes de celebrar-
so este acto y del que se adquiera en vir-
tnd de la nueva subasta, se cubrirá con la 
fianza, y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que so embargarán al 
contratista en los términos prescritos en 
el art. 9.° de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 y demás disposiciones 
vigeutes, reteniéndosele tambieu el pago 
de las cantidades devengadas por su ser
vicio. 

Si el precio do los tabacos que se ad
quieran por cuonta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas fue
se más bajo que el do contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el caso de resci
sión so le devolverá la fianza si no debie
ra quedar afecta á otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las iuci-
dencias á que dé u.rar su ejecución. 

25. El contratista no te-.irá derecho 
á pedir aumeuto del precio estipulado al 
adjudicársele el servicio, ni durante él in
demnización, ni auxilios, ui próroga del 
coutrato, s*an cualesquiera las Causas en 
que para ello so funde. 

2G. Si el contratista justifica por me
dio de conocimiento de embarque ó cer
tificados de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento 
del contrato se expidieron en tiempo há
bil para traer á la Península las cantida
des de tabaco que repres^utan las con
signaciones contenidas eu la condición 
10, le será condonada la multa que hu
biera podido impouérsele cou arreglo á la 
cláusula 22, pero sin que por ello deje la 
Administración de hacer uso, si lo consi
dera necesario al servicio, de las demás 
facultados que se reserva para los casos 
de falta do eutrega. 

Será, sin embargo, relevado de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de fuer
za mayor insuperable y justificada con 
arreglo al Código do Comercio. 

27. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteracio

nes que en el curso do las entregas haya 
podido ofrecer el resultado do las clasifi
caciones de los tabacos presentados á re
conocimiento, podrá admitir en aumento 
de los l 500.000 k logramos coutratados 
hasta un 5 por 100 más del importe de la 
tercera consignación eu cada clase de 
tabacos, ó bien liquidar el contrato, de
jando de recibir hasta un 5 por 100 del 
importe de la tercera consignación cu 
caaa clase de tabaco. 

28. Las fábricas no recibirán á reco
nocimiento, ni la Dirección autorizará el 
de ninguna partida de tabaco presenta
da por ol contratista por cuenta do este 
servicio después del dia 30 de Junio de 
de 1882, eu que terminará definitiva
mente. 

Si por las incidencias de las entregas 
hubiera mérito suficiente, la Dirección 
general de Rentas Estancadas podrá, sin 
embargo, conceder una próroga para 
reponer los tabacos desechados, previa 
la instrucción del oportuno expedionte, 
sin que en ningún caso exceda del térmi
no de tres meses, contados desde que se 
terminen los reconocimientos. 

29. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de esto pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cumplí 
miento é inteligencia cuando ei coutra
tista no se couforme con las disposiciones 
a lmi:iistrativa3 que se dicten, se resolve
rán por la vía coutoncioso administra
tiva. 

30. Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se suprime ó crea alguna ó al
gunas Fábricas, vendrá obligado el con • 
tratista á localizar en las que subsistan 
el tabaco-que se contrata, y que respec
tivamente se le consigne á cada uoa, no 
teniendo derecho á reclamación alguna, 
asi como tampoco á que se le admita la 
hoja que le resto que eutregaren el caso 
de que se desestanque la renta, siempre 
que la Dirección general le dé aviso do 
ello con tres mes¿s de auticipacbu. 

31. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Febre
ro é iustruccion «le 15 de Setiembre de 
1852, se considerarán como parte inte
grante del contrato. 

Reglas para la subasta. 
1.' La subasta tendrá lugar eu la Di

rección general de Rontas Estancadas el 
dia 24 de Marzo próximo venidero, do 
una y media á dos de la tarde, ante el 
Excmo. Sr. Director general del ramo, 
asociado de uno de los Coasesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda y de los Jefes de Administración 
de aquel Ceutro, con asistencia del No
tario público que levantará y protocoli
zará el acta, libran íp testimonio do olla. 

2.* En ol momento de darse principio 
á la subasta, el Excmo. Sr. Miuistro de 
Hacienda remitirá al Director general en 
pliego cerrado el tipo de precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaeo abo
nará la Hacienda, y que ha de servir do 
base para el remate. 

3 . a Los licitadores entregarán duran
te el período de admisión en pliegos cer
rados y rubricados en sus cubiertas las 
proposiciones que hicieren, las cuales se-
ráu recibidas por el Presideute, quien las 
numerará por el orden de su presentación, 
para ser después abiertas á presencia de 
los proponentes. 

Bajo niugun concepto podrán ser re
tiradas las pro;- - i ' . - i >s una vez prosen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde. 

4." Para que las proposiciones seau 
válidas deberán: 

Primero. Estar redactadas con arre
glo al adjunto modelo. 

Segundo. Haber sido precedidas del 
depósito de garautía á que se refiere la 
regla 5. a , cuya carta de pago, así como 
la cédula personal del proponente y de
más documentos necesarios, se presenta
rán por separado del pliego cerrado eu 
que conste la proposición. 

Tercero. Estar suscritas por uu espa
ñol que pague coutribucion. lo cual se 
acreditara acompañando los documentos 
justificativos de haber satisfecho los dos 
trimestres anteriores á la subasta, ó bien 

por un extranjero que presente garantía 
firmada por un español quo reúna y acre
dite aquellas condiciones. 

Cuarto. Expresar on letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta, g ¡ u 

otra fracción meuor, y sin agregar nin
guna condición evmtual que altere, am
plíe ó modifique las condiciones de este 
pliego. 

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó on su defecto perso
na cou poder bastante quo examinará en 
el acto el Sr. Coasesor del Ministerio de 
Hacienda. 

5 * El «lepósito de garantía de cada 
proposición consistirá «n 100.000 pesetas, 

se constituirá en la Caja general de 
opósitos, con la calidad de previo para 

licitar, en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos on las clases de va
lores a linisibies para este objeto, con ar
reglo á lo dispuesto en el R ;al decreto de 
29 llfl ¿gesto de 1876, publicado en la 
Gaceta de l.° de Setiembre del mismo 
año y demás disposiciones vigentes. 

6.* Terminada la recepción de plie
gos por el Presidente, los pasará al actua
rio de la subasta para que é*to los lea 
éd a!ra voz por ol órlon eu quí hubiesen 
sido pfeseuta los, toman lo nota de su 
contenido. La Junta de subasta juzgar á 
en el acto de la validez de las proposi
ciones. 

Seguidamente se procederá á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo 
fijado por el Ex mío. Sr. Ministro de Ha
cienda, publican dolo el Presidente, quien 
en su vista declarará si \ \ \ lugar á adju
dicar el servicio, ó si por ser los pracios 
de las proposiciones más elevados que el 
fijado por el Gjbieruo no procede la ad
judicación. 

7.' Si resultasen proposiciones admi
sibles por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisioualmeuto el 
S'Tvicio al mejor postor, á reserva de que 
recaiga la aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó nvjoren el tipo del Gobier
no resoltasen dos ó más iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pojas á la llana por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose provisionalmente 
el servido ai m^jor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo. 

Si durante él no se mejora ninguna de 
las proposiciones iguales, se adjudicará el 
servicio á la que se hubiese presentado 
primero. 

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

8 . a Declarada la adjudicación provi
sional del servicio, el remataute firmará 
los tarjetones ó etiquetas eu que se de
signa la clase á que corresponden los ti
po* ó muestras, á los cuales estarán ad
heridos. 

Moldo de proposición. 
1). N. X., vecino de , y que reúne 

las circu batánelas que exige la ley para 
coutratarconel Estado, enteradod'd plie
go de coudicioues inserto eu la Gaceta 
de Madrid, núm , fecha , y del 
anuncio del BJLETIN OFICIAL de la provin
cia, núm , fecha , y de cuiutos 
requisitos se exigen para adquirir eu pú
blica subasta la adjulieaciou del servi
cio referente á entregar en las Fábricas 
nacionalos de Tabacos 1.500.000 kilo
gramos de hoja Boliche de la isla de 
Puerto-Rico, de las clases y calidades 
que estipula el referido pliego, couforme 
á los tipos depositados en la Dirección 
general de Reutas Estanca l i s quo sirven 
de base para el coutrato, se compromete 
bajo las expresadas coudicioues, siu mo
dificación ulterior, á entregar cada ki
logramo de todas clases ¡udistiutamen-
te, al precio de pesetas cénti
mos (eu letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 24 de Diciembre de 1880.=EI 

Director general, Eduardo Garrido Es
trada. 

S. M. el REY (¿l D. G . ) se ha servi
do aprobar el presente pliego de condi
ciones. 

Madrid 24 de Diciembre de 1880.=* 
COS-GAYON. 

Es copia.=Garrido Estrada. m 
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